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INDEMNIZACIÓN A POLICÍAS CUANDO EL AGRESOR ES INSOLVENTE:
CEP LOGRA QUE SE COBRE INCLUSO AUNQUE EL AUTOR MUERA
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Sobre estas líneas, la Sentencia CEP con la
novedad jurídica de ahora. Debajo, la
Circular de 2021 en la que informábamos
que fuimos el primer sindicato que logró
que el Tribunal Supremo obligara a la
DGP a pagar a un policía si el autor de la
agresión se declaraba insolvente.

El 24 de junio de 2021 los servicios jurídicos de CEP lograban -por
primera vez en la Policía Nacional y antes que cualquier otro
sindicato- que el Tribunal Supremo pusiera fin a una injusticia
histórica: la DGP pasaba a hacerse cargo de la indemnización que se
negaban a pagar los autores condenados por agredir a un
compañero/a y que se declaraban insolventes. Desde ese momento son
muchos los afiliados/as que han logrado cobrar -y siguen haciéndolo-
decenas de miles de euros por lesiones que les han provocado
delincuentes de todo tipo.

Pero en CEP hemos logrado avanzar todavía más en este derecho.
Porque, ¿qué ocurre si el agresor de un compañero/a que ha sido
condenado por ello y se ha declarado insolvente fallece?. Para la
División de Personal (cómo no, ¿verdad?...) la respuesta es sencilla: no ves
un solo euro. No te pagaban pese a esa doctrina del Tribunal Supremo, ya
consolidada.

A partir de ahora, eso ya no es así. Nuestros servicios jurídicos han
doblado otra vez el pulso a la DGP y hemos conseguido que el Tribunal
Superior de Justicia de Madrid respalde, como pedíamos, que se tenga
que pagar esa indemnización al compañero/a y que se haga aunque el
autor haya fallecido. Gracias a eso, un afiliado destinado en la Comisaría
Local de Denia va a recibir 4.800 euros por una intervención en la que un
tipo que iba borracho se le llevó por delante con su coche cuando huía de
un control policial. Personal alegaba que el policía podía iniciar acciones
civiles contra los herederos del agresor. Y a partir de ahí, se lavó las manos.

El TSJ de Madrid, como reclamábamos nosotros, dice que no. Que el deber
de pagar esa indemnización al policía lo sigue teniendo la DGP por
mucho que el delincuente insolvente haya fallecido. Y que una vez
finalizada la causa penal, se puede reclamar a la Administración.

Este nuevo avance es otra prueba más de que en CEP te damos la mejor defensa jurídica. Por esa y otras
razones somos el sindicato que más ha crecido en la Policía Nacional en 2022, 2023 y 2024. Y ante un
Ministerio del Interior que desprecia nuestros derechos, al que hay que arrancárselos a golpe de sentencia,
sólo cabe el conflicto colectivo que declaramos en abril de 2024 y que mantenemos mientras otros
siguen dando oxígeno a quien no lo merece. Seguimos luchando por lo que más te importa.
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